
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
CHAPARRAL TOLIMA 

Chaparral, TREINTA (30) de septiembre de dos mil veintidós' (2022) 

Ref. ORDINARIO LABORAL 
Rad. 2018-00007-00 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el SUPERIOR 
JERÁRQUICO. 

Notifíquese. 

El Juez, 

DÁLMAR RAFAEL CAZÉS DURAN 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
Chaparral. Tolima 

3 _oe-124)»..e. - 202 2 

El auto anterior se notificó hoy por anotación 
En estado No. 	/19- 

Feriado. 
Secretaría 
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